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Bogotá, D. C.  

 

 

 

 

Señor 
JOHN FEO.  

 

 

 

Asunto: Respuesta al Radicado No. 2023E1057862.Petición. 

 

 

Señor John, 

 

Hemos recibido un oficio el cual está relacionado en el asunto, en el cual usted 

solicita información técnica sobre generación a partir de la biomasa producción 

de pelets, con el fin de “… biomasa para producción de pélets para energía en 

Colombia, estamos buscando información sobre la producción del combustible 
de pélets”.  

 

 

1. ¿Qué empresas fabrican combustible pelet? 

 

2. ¿Qué biomasa se utiliza para la producción de pélets y en qué 

cantidades? 
 

3. ¿Usan aglutinantes en el proceso? ¿Cuáles? 

 

4. ¿Mezclas para su fabricación ejemplo mezcla de madera con residuos 

agrícola o carbón? 

 
5. ¿Cantidad de material producido mensualmente y en el último año 

2022? 

 

6. ¿Cantidad de material que se exporta? 
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7. ¿Cuáles son los usos que se le dan a los pélets y % de usos ejemplos: 

para generación térmica, para uso en energía eléctrica, para hornos, 

calderas, cocina en la industria, hogar, otros. 

 

8. Calidad del pélet (tamaño, dureza, capacidad calorífica) 
 

9. Desafíos y retos 

 

10.Ventajas 

 

 
Al respecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley  

1755 de 2015, le informamos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible tiene dentro de sus objetivos y funciones asignadas por la Ley 99 de 

1993 y el Decreto Ley 3570 de 2011 expedir las políticas y regulaciones en 

materia de ambiente, en ejercicio de las cuales emite conceptos de carácter 

general dentro de la abstracción que le permiten sus funciones y 

competencias, sin pronunciarse sobre asuntos de carácter particular. 
 

Por lo anterior, El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no tienen 

dentro de sus competencias y no cuenta con la información solicitada. Sin 

embargo, la información solicitada es competencia del Ministerio de Minas y 

Energía y sus entidades adjuntas. 

 
 

     

Cordialmente, 

 

 
 

LUIS FERNANDO OSPINA REYES  

Coordinador (E) Grupo de Sostenibilidad de los Sectores Productivos 
Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 

 

Proyectó: Mauricio Zambrano Fernández 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos para la firma del Remitente 

 


